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DE
MINISTEI¿IO

EOlJCACION \0 CIENCIA

Rf;SOU1CION dI'! ConseJO Superior de fnvestiga
ClOne,,; Cie'tltifiuas ']Jor la QUI' se convoca el Premi.o
((e l'"riodisrrw Científico «JOsé Maria Albat'eda)},
msti[¡;i:lo paru recü!npf'1/sar pi periodismo cfellti·
fió) TI'ulizudo e,'l. F,spaúu.

rvradrÍll, '::~ d., ]-d:ilí','{J Ü{' 197ú-,"R¡ 8f"crf'tario genelal, Au_
vel 00117:' ir-

f~E'.',.()f,UC:!O[Y ele la Uf'leqacilin Províncial de
O¡;Ú'({I¡ ¡JO" la que Sr' ouJO'l'i,':(f JI declara la utili
¡jwl ;l¡ibl!l'{1 P}1 (()1U'i-etO di' {u in~talad6n eléctrica
'F;' si' ,~jta.

Crt'udo por el c.msejo Ejecutivo de e~;le Supenor de Inves
tigadDnes Cl-entiflL:as d Premi() de PeriodL·mo Cientifico «José
Muda Albaredail, [;e conVOca '_Ja\'Jl .'; nho 19i1), conforme .<:e
detalJ<l. en lo::; apartados "¡::¿l1ie;Jt{~:-:·

DE INDLlSTI¿IAMi N 1S T E i~ I O

Úmnplidus !(¡:~ tl:unitcf: reglanH:ntarJos en el expedíente nú
mero 25.479, j Dhmdo en (sta Delegación Provincial a insLancia
de «HidroeJóctrich del Cant~1.bl'ico, S, A.¡¡, con domicilio en pla7..a
de la Gr-~:b, Ovictio. soIícitando aulori¡.ación y declaración de
utilidad pública t~ los dectos de la imposición de servidumbre
de paso de la insk: ¡ación eléctrica cnyas características técni
cas prindpal~s ~ün l_a~; siguiente:;'

Linea de tnlwpul'tc de t~nf'rgí3 déctricu. aérea, de 2,240 me,
tros de longitud ;.t))roxóJ11""damenk, a 23 KV., eonductor en alu,
minio-acero di;" 43.1 nl1limctros cllddrue[os de sección total. apo
yos mekdicos ,(t'dHClc)J, aisladores «Esa 1.503) de tres elementos.
Esta iínea partl~ del ]lut'blo de SanUanes y llega a Tuña, coa
una pequefla dprivacion al pueblo de Areúes, t.odos en el tér
IHino municipal el;;' Tm('o.

Esta Delegación P1'ovindaL en cmnplinüento de lo dispuesto
en los Decretos ~}g17 y 2619/l96[L de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de m3T70; Df'creto 1775,1967, d" 22 dI" iulio: Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas F.léctricas de Alta

El Premio d.::, P2riodislllO Clent1fjcu ({J-ose Mana Alba,
redn_)) 1970 esta doLido con la c¡lJltidad de 50,000 pesetas,

~,' Su finalidad es n~{'l)njJ)t:'n:'fl1' d articulo o la colección
{jp artículOii PUblicado;; pn la Pn-~rE;a u<lciuual diaria relativos
a la i'lvestígación cknt:Li(~a "t¡ pros.-'eciún cultural e-cOI\ll
mica y social.

'3." Los aspJ.rantt'~ a este PJ"f'UÜO lo solkitul'ún POI instan
cia dlrigída al Presidente ¡iel C;ün;,'{·jo, dI la cual harán cons
tar sus datos ¡:xrsonales, :-icompaúada de los trabajos que de
5t.'C!1 prf'sentar los {uale~: deb€rún haber,';€- publicado en la
Prensa diaria f'n1üs fecha." cumprendida:: entTf' 1 de enero
\' 30 de noví.embre d\-': 1!l'1O

4-" Las ínstgncia:: y tn.,baJo;; se pr2scntar~LD en la Secre
taría General del Consejo Superior di' Investigaciones Cien
tinca.::, calle dtó SOTano. 117, Ivlhdríd-o, (l de cualquiera de las
fonna~: aue indica el artieulu tifo d~ :;j vig'ente L-ey de Pro
cedlnllcntn Ad'rnlnbtratlvo, inctkalldo expresamente en el so-
bre qUe C("'CUH':'iJ 8,1 Pri"mio "¡' r'H'j(;¡Jis-1lw Científico «José
Maha p., ~lHln~J.al)

5" Lo:, trabi1j<F :,eall {:n\'Jttdu_'~ en <jullplur triplicado, P""
gadus ':'n papel Unlaúo !OlIO, et':-) ,'xpn-:"wn de la publicacion
donde :;c hayan dlflmdido fecha d'e la mi';ill:,l y scÍlas del autor.
Los trabajos s:n flrmar deberún ir acomlmüados, además, de
¡;erLificackm del Díl"~'{'.tor (iel dim'io domie se haya publicado.

L(' Pan'! ln concf"sión del Premio de Periodismo Científico
t(Jos¡'- Marü A!l:mreda}) iYf d.:signarú por el CODSf'jo Ej~utivo

1111 Jurado C<llllPlh"::,;!oj}nl' reievantes p,ersonalidades de la
CieIleil" las L.et ,'8.S y el Periodismo. El nombre, de sus com
ponentes '-;'2 11m 1<¡bEco t;¡1 ,-"1 múll1enlü dt: €mitirse el fallo,

7') El iiLllü del JurNio, que .<;i't'Ú inapelahle, ':(. hará pú
blico el día 20 d? diciembre de unu,

o" El Premio establ€c-Ido no podr:\ df'CJ¡-l.Tan~E desiel10

limo, Sr. Director general Ji' Ardlivos y Biblluleca::.

ORDEN de 26 d~ jet;I"iT,) fi," 19/0 ¡JOT la qUe iW
hace púIJlico haberse ¡J'¡"'P'iú>;to "e olmpla en sus
'propios términos la 8f'ntt'lIcia {jue se dta.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc\ü50-administrntivo interpu€&
to por doña María de los Angeles ~.rolJío Fernán<iez contJ:a Reso
lución de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas de 8
<.le noviembre de 1967, a efectos de trienios, el Tribunal Supremo,
en fecha 26 de enero de 1970, ha dH:~tadu la sip.:uiente sentencHe

({Fallamos: Que desestimando la inadmisibílidad del presente
:recurso contencioso-administrativo alegada por el Abogado del
Estado, y estimando en parte tal recurso, intf'..rpuesta pOr dona
María de los Angeles Tabía F'ernánd{''Z, cuntra Resolución de la
Dirección General de Archivos y Bibliotecas del MInisterio de
Edueación y Ciencia de 8 de naviernhn' de 1967, que desestimó
la reclamación de la recUn'enle 1'€,'<Pfftü de- auono de servicios
a efectos de trienios, y contra la desestitna{~ión tácita del recurso
de reposición interpuesto contra 13. misma, debemos declarar \'
declaramos no ser tales resoluciones CfJnformes a derecho y, eil
\'onsecl.1encia, las u:lulamos, y en su lugar deelaramos el derecho
de la reéurre-nte a que Si' le reconozca. a efectos de trienios, todo
e:l tiempo qUe estuvo separada de su cargo, excepto los cin-co
;lúas de postergación a que se refierD la resolución de depuración
de 6 de septiembre de 19'50, respecto a los que debe determinar
la, Administración lo correspondiente según las disposlc1ones ci
tadas, condenando a la Administración a. estar y pasar por tal
<leclaradón. dando CUffipHmiento a la misma y absolviéndola de
las demás pretensiones de la demamb< sin l:t::tber especial COll
Üena de costas,»

V1LI,AR P ALASI

En su virtud, este Ministerio ha [,e-niJo a rJit'n disponer Qlh'
8e cumpla la eitada sentencia. en sus propios términos.

Lo digo a V, l. para sn conociJniento y ¡,lelllú" decüJs,
Dio.'i guarde a V, l. mucho...... añQ'~_

Madrid. 26 de febrero de 1970,

limo. Sr,: Vj:;Ü'l¡;; las razones expue.st~l:' por iH Escuela «San
Francisco Javier», de Antequera (M:"tla,;.:.u. y el informe emi
tido por la Junta Central de FOl'ma('ióu Profesional Industrial

Este MinLstNio ha, tenido a bien disponer lo siguiente:
Queda reconocído en tI Grado de Iluciaciúl1 y Aprendizaje,

en la.s. especialidades de Ajustador y Tornero, de la Sección
Mecánica; Forjador-Cerrajero, de la Sección de Construcciones
Metálicas, ambas de la Rama del Metal: Illstalador-Montador
y Bobinador-Montador, de la Rama Eléctrica, y Ebanista-Carpin
tero, de la Rama de la Madera, b E~cuela «San Francisco Ja
vien>, de Antequera (Málaga), suprimi{'ndose las funciones do
centes de la Escuela Municipal «Garc~a Gómez», de Anteqlwra.,
pasando los alumnos que cursan sus estudios en ella a la ei+
tada Escüela {,San Francisco Javier», de Antequera (Málaw-t'J

Lo digo a V. 1. para sU conoctnü, ntn y efectos
Dh" guarde a V. 1.
Madrid, 5 de febrero de E)7fl,-' 1-' U., 1,1 Sub!'f'cret8.rio, Ri

cardo Die\?:.

ORDEN de 5 de jdnero de lYífJ pUr la que se dis.·
pone que la Escuela de Formadcln ProfesionaL
(,San Francisco Javic?"» dt' Ante/j'lIerH (Málaga!.
absorba las en.se'fiancus de la F'S.('IW!d «Gurcía Gú
mez», de la misma localidnrJ


